
El censo de los Estados Unidos es un 
conteo nacional de la población que 
ocurre cada 10 años. La meta del  
Condado de Los Ángeles para el Censo 
2020 es contar a todos sus residentes, 
independientemente de su edad, raza, 
origen étnico o estatus migratorio.

¿QUÉ ES   
EL CENSO?

La información proporcionada al completar su encuesta del censo  
ayuda a decidir cuántos fondos federales serán recibidos por su  
comunidad para escuelas y salones de clase, hospitales y clínicas,  
viviendas asequibles, carreteras, centros de cuidado infantil y  
programas de servicios para ancianos.

EL CENSO ES CONFIDENCIAL
Bajo las leyes actuales del censo, sus  
respuestas se mantendrán confidenciales 
y solo pueden ser utilizadas por el gobierno 
para producir estadísticas.

EL CENSO AYUDA A MEJORAR A NUESTRAS  
COMUNIDADES 

Más personas contadas significa más 
dinero para su comunidad durante los 
próximos 10 años. 

3 COSAS QUE  
NECESITA SABER
• ¡Todos deben ser contados!
• El censo ayuda a que nuestras  
 comunidades sean mejores lugares  
 para vivir
• El censo es confidencial

CENSO 2020 
¡HÁGASE CONTAR!



¡TODOS 
CUENTAN! 

¿QUÉ HACE EL CENSO CON   
MI INFORMACIÓN? 
La Oficina del Censo de los Estados Unidos colectará la información 
enviada y creará estadísticas que determinarán la cantidad de fondos 
federales que su comunidad recibirá en los próximos 10 años para 
escuelas, hospitales, transporte, servicios sociales y más.

Todas las personas que viven en los 
Estados Unidos deben ser contadas 
en el censo,  sin importar su edad,  
raza u origen étnico, código postal o su estado  
migratorio. Todos los que viven con usted deben 
ser contados, incluyendo a todos los niños.

Ya sea un bebé o adulto, propietario de casa,  
inquilino o immigrante, usted debe ser contado en 
el censo.

PARTICIPATING IN THE CENSUS IS EASY ¡Cada hogar debe 
recibir una carta 
pidiendo que  
completen la  
encuesta del censo 
antes del Día del 

Censo, el cual es el   

1 de abril  
de 2020!

A partir de marzo, todos los hogares en el país recibirán una invitación 
de parte de la Oficina del Censo de los Estados Unidos con  
instrucciones explicando cómo completar la encuesta del censo  
por internet. El formulario puede completarse en aproximadamente  
10 minutos por internet, correo o teléfono.

Le harán algunas preguntas básicas como por ejemplo cual es su edad, 
si es propietario o si alquila su casa.  

¡Es fácil! 

¿Quiere aprender más sobre el censo?   
Visite census.lacounty.gov.


